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Diputación Provincial de Toledo

 BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA PROMOCIÓN Y
FOMENTO DE LA DINAMIZACIÓN DEMOGRÁFICA EN LAS ENTIDADES 

LOCALES DE LA PROVINCIA DE TOLEDO EN RIESGO, INTENSA Y 
EXTREMA DESPOBLACIÓN DURANTE EL EJERCICIO 2026.

BDNS(Identif.):874894.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/874894).

Extracto del acuerdo de 12 de diciembre de 2025 de la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación 
Provincial de Toledo por la que se aprueba las Bases reguladoras y la Convocatoria de Subvenciones 
para la Promoción y fomento de la dinamización demográfica en las Entidades Locales de la provincia 
de Toledo en riesgo, intensa y extrema despoblación durante el ejercicio 2026.

Primero: Beneficiarios.

Podrán acogerse a la presente convocatoria de subvenciones y ser beneficiarios, exclusivamente, las 
personas progenitoras o adoptantes empadronados en un Ayuntamiento y Entidad Local Menor de la 
provincia de Toledo incluidos en zonas en riesgo de despoblación, de intensa despoblación o de extrema 
despoblación recogidos en el anexo del Decreto 108/2021, de 19 de octubre, por el que se determinan 
las zonas rurales de Castilla-La Mancha, conforme a la tipología establecida en el artículo 11 de la Ley 
2/2021, de 7 de mayo, de Medidas Económicas, Sociales y Tributarias frente a la despoblación y para el 
desarrollo del medio rural en Castilla-La Mancha, de hijos nacidos dentro del período establecido en la 
convocatoria.

Segundo: Objeto y Finalidad.

1. Las presentes Bases Reguladoras y Convocatoria tienen por objeto, en las Entidades Locales de la 
provincia de Toledo ubicadas en zonas en riesgo de despoblación, de intensa despoblación o de extrema 
despoblación recogidos en el anexo del Decreto 108/2021, de 19 de octubre, por el que se determinan 
las zonas rurales de Castilla-La Mancha, subvencionar a las familias empadronadas en el municipio los 
gastos ocasionados por el nacimiento de hijos o la adopción de menores de 3 años, siempre que hayan 
concluido los trámites de adopción, entre el 1 de enero de 2026 y 31 de diciembre de 2026.

2. Estas subvenciones tienen como finalidad la fijación de la población en las pequeñas localidades, 
especialmente aquellas que se encuentren ubicadas en zonas en riesgo, extrema o intensa despoblación 
como medio para revitalizar las economías locales, fomentar la natalidad y adopción promoviendo 
el bienestar de las familias que viven en estos municipios, permitir conciliar la vida laboral y familiar 
actualmente y también asegurar la preservación de su cultura, tradiciones y patrimonio natural de los 
municipios.

Tercero. Bases e Información de la Convocatoria.

Las Bases e información de la convocatoria se encuentran en el Área de Bienestar Social, Familia y 
Juventud de la Diputación Provincial de Toledo y en página web: https://www.diputoledo.es/global/8.

Cuarto. Dotación Presupuestaria y Cuantía de la subvención.

El crédito presupuestario destinado a financiar las subvenciones de esta Convocatoria será por 
un importe de 100.000 € del ejercicio presupuestario 2026, con cargo a la aplicación presupuestaria 
2026.2310.48999, condicionado a la existencia del mismo en este ejercicio.

El crédito de esta convocatoria puede ser objeto de ampliación de acuerdo con lo establecido en la 
normativa reguladora y Bases de Ejecución por las que se regirá el Presupuesto General de la Diputación 
Provincial de Toledo para el año 2026.

La cuantía máxima individualizada a subvencionar por nacimiento y/o adopción será de 1.000 euros, 
para el primer hijo, 1.200 euros para el segundo hijo y 1.500 euros para el tercer hijo o siguientes.

Quinto. Plazo de Presentación de Solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será desde el 1 de enero de 2026 hasta el 15 de enero de 2027.
2. Las solicitudes se formalizarán mediante instancia dirigida a la Ilma. Sra. Presidenta de la Diputación 

Provincial (anexo I) y se presentarán, junto a la documentación que más adelante se detalla, a través de:
- Presencial en el registro general de la Diputación Provincial de Toledo o en cualquier otro registro 

de una Administración Pública de la provincia.
- A través de la Sede Electrónica de la Diputación Provincial de Toledo, (https://diputacion.toledo.gob.

es/procedimientos_y_servicios), en el apartado “Solicitud de Propósito General”.
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- A través de cualquier otro registro telemático previsto en el artículo 16.4 la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. No se admitirán a trámite, aquellas solicitudes presentadas fuera del plazo establecido, por medios 
distintos a los anteriormente señalados o sin firma, resolviéndose su inadmisión, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sexto. Justificación de la Subvención.

1. Se exime a los beneficiarios de presentar la justificación del cumplimiento de condiciones, objetivos, 
facturas y justificantes de gasto para el cobro de la subvención.

2. El beneficiario de la subvención deberá tener a disposición tanto de la Delegación de Bienestar 
Social, Familia y Juventud, como de la Intervención General de esta Diputación las facturas y documentos 
acreditativos del gasto subvencionado, quienes podrán solicitar las copias y aclaraciones sobre los mismos, 
en cualquier momento, para comprobar la justificación de la subvención.

El presente acuerdo agota la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto por el Art.114 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(LPACAP), y el Art. 52.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, (LRBRL), 
y contra el mismo podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante este órgano, de 
acuerdo con lo preceptuado por los arts. 123 de la LPACAP y 52.1 de la LRBRL, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a la publicación del mismo en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo, 
según el Art. 124 de la LPACAP. No obstante, de no haber hecho uso del recurso de reposición, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 
de la ciudad de Toledo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación 
en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo, de conformidad con lo que preceptúan los arts. 8, 10, 
45 y ss. de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin 
perjuicio de lo anterior, podrá ejercitar cualquier otro recurso que a su derecho convenga.

 Toledo, 12 de diciembre de 2025.- La Presidenta, María Concepción Cedillo Tardío. 
N.º I.- 6248
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